
 

 

 UNIVERSIDAD DE SUCRE 

Sincelejo – Sucre 

 
CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

RESOLUCIÓN Nº     034  DE    2013 

 

“por la cual se autorizan unas   homologaciones de unas asignaturas  a 

estudiantes al  programa de Administración de Empresas de la 

Universidad de Sucre” 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  El Acuerdo 001 de 2010 Reglamento estudiantil de la Universidad de Sucre      

en su artículo 93 ( literal e) y el articulo 94  establecen las requisitos para 
solicitar homologación de asignaturas o módulos que hayan sido cursados 
en otro programa de la Universidad de Sucre o  en otras instituciones de 
Educación Superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional 

 
Que   los estudiantes Liliana Isabel Tovar Castillo, María Alejandra Martínez 

Verbel y Fulvio Manuel Martínez Bello solicitaron homologación de 
asignaturas que fueron cursadas por estos estudiantes en otras 
instituciones de educación superior. 

 
 Que  Teniendo en cuenta que los estudiantes Liliana Isabel Tovar Castillo, María 

Alejandra Martínez Verbel y Fulvio Manuel Martínez Bello cumplen con lo  y 
establecido  en el artículo 93 ( literal e) y el articulo 94   del Acuerdo 001 de 
2010 el consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
delegó en uno de los miembros la revisión y estudio de la solicitud y acogió 
los resultados de dicho estudio 

 
Que  Teniendo en cuenta lo cursado por los estudiantes María Alejandra 

Martínez Verbel, y Fulvio Manuel Martínez Bello, Liliana Isabel Tovar 
Castillo, en se consideró que se  pueden  homologar las siguientes 
asignaturas: 

 
 
 
ESTUDIANTE: MARIA ALEJANDRA MARTINEZ VERBEL 
 

COORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE – 

IAFIC 

UNVERSIDAD DE SUCRE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS HOMOLOGADAS 

NOTA 

Contabilidad I (3.16) 
Finanzas I (4.10) 

Contabilidad I 3.63 

Fundamentos de Economía (3.68) 
Economía Empresarial (3.24) 

Microeconomía 3.46 

Expresión Oral y Escrita (4.06) Técnicas de la Comunicación 4.06 

Derecho Constitucional (3.20) Derecho I 3.20 

Legislación Comercial (3.70) Derecho II 3.70 

Derecho Laboral (3.48) Derecho III 3.48 
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ESTUDIANTE: FULVIO MANUEL MARTINEZ BELLO 
 

COORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE – 

IAFIC 

UNVERSIDAD DE SUCRE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS HOMOLOGADAS 

NOTA 

Contabilidad I (3.30) 
Finanzas I (3.70) 

Contabilidad I 3.50 

Fundamentos de Economía (3.88)  
Economía Empresarial (3.90) 

Microeconomía 3.89 

Expresión Oral y Escrita (3.00) Técnicas de la Comunicación 3.00 

Derecho Constitucional (4.00) Derecho I 4.00 

Legislación Comercial (3.92) Derecho II 3.92 

Derecho Laboral (3.50) Derecho III 3.50 

Auditoria (3.70) Auditoria Administrativa 3.70 

 
ESTUDIANTE: LILIANA ISABEL TOVAR CASTILLO 

 

COORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE – 

CECAR 

UNVERSIDAD DE SUCRE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS HOMOLOGADAS 

NOTA 

Matemáticas I (3.6) Matemáticas I 3.60 

Administración General (3.96) Introducción a la Administración 3.90 

Contabilidad I (3.7) Contabilidad I 3.70 

Expresión Oral (3.8) Técnicas de la Comunicación  3.80 

Derecho Constitucional (3.2) Derecho I 3.20 

Contabilidad II (4.3) Contabilidad II 4.30 

Matemáticas Aplicada (3.0) Matemáticas II 3.00 

Legislación Comercial I (3.5) 
Legislación Comercial I (3.7) 

Derecho II 3.60 

Economía I (3.9) Microeconomía 3.90 

Costos I (4.4) Costos 4.40 

Economía II (3.2) Macroeconomía 3.20 

Derecho Laboral (3.4) Derecho III 3.40 

Estadística I (3.4) Estadística I 3.40 

Matemática Financiera (3.0) Matemáticas Financieras 3.00 

Estadística II (3.0) Estadística II 3.00 

Sociología (3.8) Ciencias Humanas 3.80 

Finanzas Privadas I (3.2) Análisis Financiero 3.20 

Legislación Tributaria (3.2) Tributaria 3.20 

Investigación de Operaciones (3.5) Investigación de Operaciones 3.50 

Presupuesto (3.3) Presupuesto 3.30 

Auditoria I (4.1) Auditoria Administrativa 4.10 
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Que  Teniendo en cuenta los anteriores considerandos, el Consejo de Facultad 

de Ciencias Económicas y Administrativas. 
 

Resuelve: 
Articulo 1°:  Aprobar la homologación de asignaturas a la estudiante MARIA 

ALEJANDRA MARTINEZ   VERBEL identificada con código 
5181103112457 así:  

 
 

COORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE – 

IAFIC 

UNVERSIDAD DE SUCRE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS HOMOLOGADAS 

NOTA 

Contabilidad I (3.16) 
Finanzas I (4.10) 

Contabilidad I 3.63 

Fundamentos de Economía (3.68) 
Economía Empresarial (3.24) 

Microeconomía 3.46 

Expresión Oral y Escrita (4.06) Técnicas de la Comunicación 4.06 

Derecho Constitucional (3.20) Derecho I 3.20 

Legislación Comercial (3.70) Derecho II 3.70 

Derecho Laboral (3.48) Derecho III 3.48 

 
 

Artículo 2°:  Aprobar la homologación de asignaturas al estudiante FULVIO MANUEL 
MARTINEZ BELLO identificado con código 5181102232201 así 

 
 

COORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE – 

IAFIC 

UNVERSIDAD DE SUCRE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS HOMOLOGADAS 

NOTA 

Contabilidad I (3.30) 
Finanzas I (3.70) 

Contabilidad I 3.50 

Fundamentos de Economía (3.88)  
Economía Empresarial (3.90) 

Microeconomía 3.89 

Expresión Oral y Escrita (3.00) Técnicas de la Comunicación 3.00 

Derecho Constitucional (4.00) Derecho I 4.00 

Legislación Comercial (3.92) Derecho II 3.92 

Derecho Laboral (3.50) Derecho III 3.50 

Auditoria (3.70) Auditoria Administrativa 3.70 
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Artículo 3°:  Aprobar la homologación de asignaturas a la estudiante LILIANA 
ISABEL TOVAR CASTILLO identificada con código 518 22865025 así 

 

COORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL CARIBE – 

CECAR 

UNVERSIDAD DE SUCRE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
ASIGNATURAS HOMOLOGADAS 

NOTA 

Matemáticas I (3.6) Matemáticas I 3.60 

Administración General (3.96) Introducción a la Administración 3.90 

Contabilidad I (3.7) Contabilidad I 3.70 

Expresión Oral (3.8) Técnicas de la Comunicación  3.80 

Derecho Constitucional (3.2) Derecho I 3.20 

Contabilidad II (4.3) Contabilidad II 4.30 

Matemáticas Aplicada (3.0) Matemáticas II 3.00 

Legislación Comercial I (3.5) 
Legislación Comercial I (3.7) 

Derecho II 3.60 

Economía I (3.9) Microeconomía 3.90 

Costos I (4.4) Costos 4.40 

Economía II (3.2) Macroeconomía 3.20 

Derecho Laboral (3.4) Derecho III 3.40 

Estadística I (3.4) Estadística I 3.40 

Matemática Financiera (3.0) Matemáticas Financieras 3.00 

Estadística II (3.0) Estadística II 3.00 

Sociología (3.8) Ciencias Humanas 3.80 

Finanzas Privadas I (3.2) Análisis Financiero 3.20 

Legislación Tributaria (3.2) Tributaria 3.20 

Investigación de Operaciones (3.5) Investigación de Operaciones 3.50 

Presupuesto (3.3) Presupuesto 3.30 

Auditoria I (4.1) Auditoria Administrativa 4.10 

 
 
Artículo 4°: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
 

Dado en Sincelejo a los 06  días del mes de septiembre  de 2013 
 
 
 
 
PEDRO HERRERA GUTIERREZ                    HAROL GANDARA MOLINO 
Presidente                                                        Secretario                                        
   
 


